
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

RADICADO: 6300140030062019-00429-00 
 
De conformidad con el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado 
judicial de la parte demandante, solicita la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y además de ello, solicita el pago de los títulos pendiente 
de pago que se encuentran consignados en razón a éste proceso. 
 
El Despacho consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, pudo 
constatar que a la fecha no se encuentran títulos pendiente de pago, en razón a 
éste proceso, pues los Depósitos pendientes de entrega, corresponden a otro 
proceso. 
 
Razón por la cual, se hace necesario requerir a la parte demandante, con el fin de 
que se sirva aclarar la solicitud de terminación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
  
 
 Firmado electrónicamente                                                                    
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 
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